
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinte de jul io de dos mil  seis. t l ronMrLEy DE eRENSA N: 1s5

A fs. 59: A lo principal,  por evacuado el informe; al primer otrosí, como se

segundo otrosí, téngase presente.

ya l

Vistos, atendido el nivel de concentración de mercado a nivel regional y nacional

que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscalía

Nacional Económica, y de los antecedentes públicos recabados por el Tribunal en

relación con el grupo controlador al cual pertenece la peticionaria, se informa

favorablemente la consulta de fs. 55, por estimarse que la transferencia no

provocará efectos perjudiciales para la competencia.

Notifíquese por carta certificada.

Rol NC N" 142-06.
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Andrea Butelmann Pe l-ofí, actuando enPronuncjada por la Ministra señora

cal idad de Presidenta subrogante,

Razmil ic, Tomás l \ ,4enchaca Olivares y

y los l \4 in istros señ

J  u l io  Peña

g Radoslav Depolo
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